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RESOLUCIÓN NO 540

POR LA CUAL SE RECONOCE LA
ACREDITACIÓN DE LA CARRERA DE INGENIERiA AMBIENTAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNoLoGÍe oB I-.e.

UNIvERSTDAD cATóLrcA "NUESTRA sEñoRA DE rá ASrrNCróN" pc¡, sooe
esur.¡clór.¡, oBTENTDA EN EL srsrEMA ARCU-suR y sE ACREDTTA EN EL
MoDELo NACToNAL coN UNA vrcENcre oe o nños.

Asunción, 18 de diciembre de 2024

VISTO; El proceso de evaluación desarrollado por la
Agencia Nacional de Evaluación v lc¡editación de la Educación Superior, en Ia carrera de Ingenieía
Ambiental, dependiente de Ia F¿cultad de Ciencias y'I'ecnología de la Uruvenidad Católica "Nuestra
Señor¿ de Ia Asunción" (UC), sede Asunción; v,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/ 2003 'De
mación fu la Agenda Naional de F,r,alruión ¡, -lcndila¿ión de l¿ EdruaLión Srpeior", en su artículo 1o,

esteblece que Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, cn su caso, acreditar la calidad académica de las

instituciones de educación superior;

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de julio de
2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su publicación;

Que, por Resolución No 451 de fecha 0.1 de diciembre
de 2023 se establecen modalidades r condiciones de participación al Sistema de Acreditación de

Car¡eras Unive¡sitarias para el Reconocimiento Regional de la Cahdad Académica de las Titulaciones
en el MERCOSUR v Estados Asociados:

Que, la evaluación en la Modalidad 3 "Sistema ARCU-
SUR con reconocimiento del dictamen de la acreditación en el irfodelo Nacional", reconoce el

resultado de ac¡editación en el Sistema ARCU-SUR en el Nfodelo Nacional con una vigencia de 6
años;

Qu., la Agencia Nacional de Evaluación y

Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la carrera de

Ingeniería Ambiental, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnologh de la Universidad Católica
"Nuestra Señora de la asunción" (UC), sede Asunción, conforme a la Nfodalidad 3 "Sistema;\R
SUR con reconocimiento en el Irfodelo Nacional";
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Que, la citada Ley en su articulo 22 establece: '1-z
amdilación a la ceñfimcifu amdímica de uru insli¡ ció dr educaciór, supeior o de fld carreta 0 nrso de posgrado,

basada en jticio sobn la coui¡tencia e n objelims, los n,,ursos 1 la galifu de ma midad acaümica- Conpn e la
aúoctahación, la eulmdón exlemal el i{omefnal...";
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RESOLUCIÓN N" 540

POR I.A CUAL SE RECONOCE I.A
ACREDITACIóN DE I-A CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNoLoGÍe oe I-A
UNTvERSTDAD cATóLrcA "NUESTRA sEñoRA DE r-A ASUNCTóN" pc¡, seoe
nsuNcTÓN, oBTENIDA EN EL SISTEMA ARCU.SUR Y SE ACREDITA EN EL
MoDELo NACToNAL coN LrNA vrcENCr¡, os e nños.

1

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acrediación
de la Educación Superior ha analizado el infotme de autoevaluación y el informe del Comité de Pares

Evaluadotes conformado por Hugo Césat Duarte Atmoa, Eüzabeth Graciela De Seta y Pedro Daniel
da Cunha, a los efectos de redactar la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
anáüsis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acteditar por 6 años, la carrera de
Ingeniería Ambiental, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica
"Nuestra Señora de la Asunción" (UC), sede Asunción en el Sistema ARCU-SUR, el cual es

reconocido para la acrediación de la misma en el Nfodelo Nacional, según consta en el Acta No 24
de fecha 1ó de diciembre de 202,1;

Que, el artículo 82 de la I-ey N" 4995 'De Ednación
Srpeior" esttblece: "Lz A¿encia Nadonal de Emlmciól l Amdilaión de la Educación Sapeior (4i\iE-AES )
es el or¿adtno tánim entatgado de evalrurl amdi¡ar la ¿,qlidad acadénica de los Instittrtos de Edrcadfu Srpeior.
Posu a onomía acaümica, adniristratiu 1 f narciera. . .";

Que, el artículo 9" de la Lev No 2072/2003 establece:
". - - Son finciones d¿l Pnsid¿ú¿ del Consgo Dinclito, en los línihs de ésla /e1 1 de l nsolsciones del Consyo

Dimtiw: 1) npnnntar a la -Agencia; 2) vstribir la donmertación qu expide h A¿encia... ";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de

2017, Decreto No.1919 de fecha 25 de febrero de 2021, f)ecreto No 6933 de fecha 11 de abril de

2022, Decreto No 6982 de fecha 26 de abnl de 2022 y Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de
2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
-\creditación de la Educaoón Superion

Que, según testimorio obrante en el Acta N" 05

labada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a Ia P¡esidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

I-A PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓNYACREDITACIÓN DE IA EDUCACIóN SUPERIOR

fuchardson No 546 ent¡e Incas v Aztec¿s Telefax: 595-21 328 6079 /328 6081

/¿¡rtariria

,y. ANI

-Paragua,v l l mail: sidcnci¡ {l
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RESOLUCIÓN N" 540

POR LA CUAL SE RECONOCE T.A

ACREDITACIÓN DE Iá CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍ¡, OB I-.I
UNIVERSIDAD celóuce "NUESTRA sEñoRA DE r.t ASLINCTóN" pc¡, seoo
¡suvctór.¡, oBTENIDA EN EL SISTEMA ARCU-sUR y sE ACREDITA EN EL
MoDELo NACIoNAL coN UNA VIGENCI¡, oB o nños.

RESfIELVE:

RECONOCER Ia acreditación de la carrera de Ingeniería Ambiental, dependiente de la
Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Catóhca "Nuest¡a Señora de la

Asunción" (lC), sede Asunción, obtenida en el Sistema ARCU-SUR y acreditar en el Modelo
Nacional. con una vigencia de 6 años.

-3-

10.-

2o.- RECOMENDAR a Ia Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), sede

Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
presente Resoluci6n, parala. carten de Ingeruería Ambiental.

3" DISPONER la enuega del Plan de Mejotas en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a
partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá

responder al cumpl.imiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

4o.- COMUNICAR l arclu¡'ar.

¡a. D a¡uhb
Presidente
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